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ASUNTO:INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS
NO PELIGROSOS DE CASTILLA Y LEÓN SIN ASUMIR TITULARIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, adjunto remito como notificación, y para su conocimiento, copia
compulsada de la resolución relativa a su solicitud.

Valladolid, 9 de agosto de 2O10
EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTROL
DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS
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REGISTRO DE TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS NO
pELIGROSOS DE CASTILLA Y LEÓN SIN ASUMIR

TITULARIDAD

La Dirección General de Infraestructuras Ambientales ha resuelto inscribir en

el Registro de Transportistas de Residuos no Peligrosos de Castilla y León a

G.R.N.P. CL":^9-/LO

s-Árui EVENTO_-S'. SL

:

C.r.F. 8-49256076

para desarrollar dicha actividad cumpliendo las obligaciones derivadas de la
normativa medioambiental que resulte de aplicación.

La presente inscripción habilita al interesado a desarroliar la activídad de

recogida y transporte de residuos no peligrosos en los términos recogidos al

dorso y en el anexo I.
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Contra la próente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada

ante la Cónsejera de Medio Ambiente, én el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su

notificación, dá acuerdo con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 3t2001, de 3 de julio, del Gobierno y de

la Administración de la Comunidá¿ Oe Castilla y León, y el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administiaciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. Ss 6pp¡.1 Í,s-i;r esmcé.ierda ean el original

stettads!íd, lt ¡ Aüü6ffiTF¡;t'
,(li ''t.':':'

IIhl Frifiefonaflg,

Valladolid, ;3 dS

EL DIRECTO

Rigoberto cortejoso, 14 - 47014 Valladolid - Teléfono 983 419947 Fax 983 4L9944



Condicionantes técnico-administrativos

1- Cualquier modificación respecto a la actívidad a desarrollar, la relación de residuos a transportar o el destino final
de los mismos, deberá ser notificada a la Dirección General de lnfraestructuras Ambientafes, la cual, en función de
las características de la misma, decidirá si procede o no modificar la presente Resolución en alguno de sus
términos.

2- Cualquier incidencia o accidente que se produzca durante la recogida o el transporte de los residuos, con posible
afección medioambiental, deberá comunicarse a la Dirección General de lnfraestructuras Ambientales.

3- Los residuos indicados en el Anexo I y codificados según la Orden MAMI3O4I2O02, de 8 de febrero, se deberán
destinar a las operaciones de gestión indicadas en el mismo. En cualquier caso, y en cumplimiento del ariículo 11.2
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, todo residuo potencialmente reciclable y valorizable deberá ser destinado a estos
fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles.

4- Los residuos serán entregados a gestores que dispongan de autorización específica para cada uno de los
residuos objeto de transporte, pudiendo ser constitutivo de infracción administrativa la entrega a otros gestores que
no tengan autorizada la gestión de los residuos transportados.

5- Las fracciones de recogida selectiva de papel, metales, plástico y vidrio deberán ser transportados de forma
separada del resto de residuos para facilitar un tratamiento específico.

6- Cuando la presente inscripción incluya la recogida y transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,
éstos deberán tener como destino una planta de descontaminación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
autorizada o, en su defecto, un centro autorizado para el almacenamiento de este tipo de residuos.

7- Deberá presentar, ante la Dirección General de lnfraestructuras Ambientales, informes semestrales sobre la
gestión realizada en los términos y formato establecidos en la página web de la Jlnta de Castilla y León
(www.jcyl.es), en la Consejería de Medio Ambíente. Los ínformes se deberán presentar en las siguientes fechas:

lnforme del primer semestre, antes del 31 de julio.

del segundo semestre, antes del 31 de enero del año siguiente, en el que se deberá incluir un
de las incidencias que hayan surgido en el plan de recogida correspondiente al año anterior.

será cancelada cuando desparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la

9" La presente inscripción caducará, a todos los efectos, cuando:

o Transcurra un plazo de un año desde su otorgamiento sin que la misma se haya hecho efectiva.

r Se suspendan las actividades de gestión de residuos inscritas, a instancia de la empresa, por un período
superior a un año.

10- Antes del cese efectivo de la actividad de gestión de los residuos no peligrosos, el interesado deberá solicitar la
baja de su inscripción en el Registro a la Dirección General de lnfraestructuras Ambientales.

11- Esta Resolución podrá ser modificada o revisada por la Dirección General de lnfraestructuras Ámbientales,
como consecuencia de la innovación tecnológica, o cuando se produzcan cambios normativos que afecten
sustancialmente a las disposiciones vigentes a su concesión, y que ampararon su otorgamiento.

12- La presente Resolución se otorga a los efectos establecidos en la Ley 10/1998, de Residuos, sin perjuicio del
cumplimiento de aquellos otros requisitos legales o reglamentariamente exigidos para el desarrollo de la actividad,
dando por supuesto que son ciertos cuantos datos ha sumínistrado el peticionario, por lo que cualquier falsedad o
alteración podrá ser causa de anulación de la misma. 
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